
 
 
 VISTO: 
 
 El expediente 
Daniela S/Adscripción Alumnos
 

 CONSIDERANDO:
 

 Los informes producidos, la opinión de
Secretaría Académica. 
 

 Por ello,  
 

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO

ARTÍCULO 1°.- Autorizar
N° 13.932– D.N.I. N° 26.128.762
Carreras de Diseño, durante el Ciclo L
 

ARTÍCULO 2 °- La presente no
 

ARTICULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones.
 
 
RESOLUCIÓN N° 272 
 

 

MENDOZA, 1 de junio de 2023

El expediente electrónico Nº 6145/23 caratulado:
Daniela S/Adscripción Alumnos- FAD” 

CONSIDERANDO: 

Los informes producidos, la opinión del Profesor Titular de la cátedra

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO
A CARGO DEL DECANATO 

RESUELVE: 
 

Autorizarla adscripción de la egresada María Daniela MIRANDA,
26.128.762) a la cátedra “HISTORIA DEL DISEÑO I”

, durante el Ciclo Lectivo 2023-2024. 

La presente norma se emite en formato digital. 

Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones.

 

 

1 de junio de 2023 

caratulado: “MIRANDA, María 

Profesor Titular de la cátedra y de 

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

María Daniela MIRANDA,(Registro 
HISTORIA DEL DISEÑO I” en las 

Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 

 

 


